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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
 4.2. MOCIONES. 
 

CRITERIOS DEL GOBIERNO Y MEDIDAS 
QUE PIENSA ADOPTAR PARA REDUCIR LA 
TASA DE PARO, PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 

 
[6L/4200-0018] 
 
 
 DESESTIMACIÓN POR EL PLENO. 
 

PRESIDENCIA 
 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día 7 de febrero de 2005, desestimó la 
moción Nº 6L/4200-0018, subsiguiente a la 
interpelación Nº 6L/4100-0023, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a criterios del 
Gobierno y medidas que piensa adoptar para reducir la 
tasa de paro, publicada en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria número 233, correspondiente 
al día 04.03.2005. 
 
 Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 8 de marzo de 2005 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 

-------------- 
 

 
CRITERIOS PARA GARANTIZAR EL PAGO 
DEL GASTO FARMACÉUTICO EN EL AÑO 
2005 CON LAS PREVISIONES PRESU-
PUESTARIAS. 

 
[6L/4200-0019] 
 

Presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
lar. 

 
 ESCRITO INICIAL. 
 

PRESIDENCIA 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en 
Resolución de la Presidencia del Parlamento de 
Cantabria, de 10 de noviembre de 2000 (publicada en 
el BOPCA nº 388, de 16.11.00), sobre presentación 
de moción subsiguiente a interpelación a que se refiere 
el artículo 151 del Reglamento, en relación con el 
escrito presentado por el Grupo Parlamentario Popular 
como moción subsiguiente a la interpelación Nº 
6L/4100-0020, relativa a criterios para garantizar el 
pago del gasto farmacéutico en el año 2005 con las 
previsiones presupuestarias, resuelvo calificar y 
admitir a trámite ante el Pleno la moción de referencia, 
Nº 6L/4200-0019, ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria e incluirla 
en el orden del día de la sesión plenaria convocada 
para el 14 de marzo de 2005, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 151 del Reglamento y en la 
citada Resolución de la Presidencia de 10 de 
noviembre de 2000. 
 
 Podrán presentarse enmiendas hasta las 
catorce horas del día anterior a la sesión en que ha de 
debatirse. 
 
 De la presente Resolución se dará cuenta a la 
Junta de Portavoces y a la Mesa del Parlamento para 
su ratificación, en la primera sesión que estos órganos 
celebren. 
 
 Se ordena la publicación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 93.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 
 Santander, 8 de marzo de 2005 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
 
[6L/4200-0019] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA. 
 
 El Grupo Parlamentario Popular, en virtud del 
presente escrito y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 151 del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente moción, subsiguiente a 
la interpelación Nº 20, relativa a criterios del Gobierno 
para garantizar el pago del gasto farmacéutico en el 
año 2005 con cargo a las previsiones presupuesta-
rias. 
 

MOCIÓN 
 
 1. El Parlamento de Cantabria insta al 
Gobierno a la elaboración y puesta en marcha de un 
programa de racionalización del uso del medicamento 
y contención del gasto farmacéutico que garantice la 
máxima calidad de la prestación. 
 
 2. El Parlamento de Cantabria insta al 
Gobierno a garantizar una adecuada información del 
gasto farmacéutico mediante la implantación de un 
sistema de información, con acceso para todos los 
ciudadanos, que hará públicos los datos relativos al 
mismo con periodicidad mensual. 
 
 3. El Parlamento de Cantabria insta al 
Gobierno a realizar las modificaciones presupuestarias 
necesarias para garantizar el completo pago del gasto 
farmacéutico en el año 2005 con cargo al presupues-
to de farmacia para dicho ejercicio. 
 
 Santander, a 8 de marzo de 2005 
 Fdo.: Francisco Javier Rodríguez Argüeso. 
Portavoz G.P. Popular." 
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 4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 
 

PRÓRROGA INDEFINIDA DE LA VIGENCIA 
TEMPORAL DE LA DISPOSICIÓN TRANSI-
TORIA NOVENA DE LA LEY ORGÁNICA 
1/1990, DE 3 DE OCTUBRE, DE ORDENA-
CIÓN GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR. 

 
[6L/4300-0055] 
 
 Aprobación por el Pleno. 
 

PRESIDENCIA 
 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día 7 de marzo de 2005, aprobó la 
resolución que se inserta a continuación como 
consecuencia de la tramitación de la proposición no de 
ley, Nº 6L/4300-0055, relativa a prórroga indefinida 
de la vigencia temporal de la Disposición Transitoria 
Novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de ordenación general del sistema educativo, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria número 221, correspondiente al día 
16.02.2005. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.1 
del Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 8 de marzo de 2005 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
 
[6L-4300-0055] 
 
 "1. El Parlamento de Cantabria insta al 
Gobierno Regional a que solicite del Gobierno de la 
Nación que adopte una iniciativa legislativa, 
coordinada con las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas en el marco de la 
Conferencia Sectorial de Educación, tendente a 
prorrogar la disposición transitoria novena de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo. 
 
 2. El Parlamento de Cantabria insta al 
Gobierno Regional a que solicite del Gobierno de la 
Nación que la jubilación voluntaria a los sesenta años 
se regule en la reforma de la Ley Orgánica de Calidad 
de la Educación y en el Estatuto de la Función Pública 
Docente." 
8. INFORMACIÓN. 
 

8.1. ACUERDOS, RESOLUCIONES Y 
COMUNICACIONES DE LOS 
ÓRGANOS DE LA CÁMARA. 

 
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MO-

TIVO DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 8 
DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LAS 
MUJERES. 

 
[6L/8110-0009] 
 

APROBACIÓN POR EL PLENO. 
 

PRESIDENCIA 
 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su 
sesión del día 7 de marzo de 2003, ha aprobado la 
declaración institucional, con motivo de la conmemo-
ración del día 8 de marzo, Día Internacional de las 
Mujeres, que se inserta a continuación. 
 
 Lo que se publica de acuerdo con el artículo 
93.1 del Reglamento de la Cámara. 
 
 Santander, 8 de marzo de 2003 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
 
 
"DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL PARLAMENTO 
DE CANTABRIA CON MOTIVO DE LA CONMEMO-
RACIÓN DEL DÍA 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIO-
NAL DE LAS MUJERES. [6L/8110-0009] 
 
 El día 8 de marzo es un día muy importante 
para las mujeres y para toda la sociedad.  
 
 El valor de la igualdad, la lucha contra la 
discriminación por razón de sexo, la necesidad de 
remover cualquier obstáculo que impida que los 
españoles y las españolas disfruten de las mismas 
oportunidades, no sólo es un mandato constitucional 
en nuestro país, además significa un compromiso con 
la defensa de los derechos humanos. 
 
 Estos objetivos se encuentran también 
vinculados a una sociedad que aspira a calificarse a sí 
misma, como justa y democrática. Justa porque es de 
justicia que todas y todos participemos de los mismos 
derechos y oportunidades. Democrática porque no 
podríamos hablar de verdadero poder del pueblo, si 
prescindimos de una de sus mitades. 
 
 La conmemoración del 8 de marzo, Día 
Internacional de la Mujer, nos proporciona la ocasión 
de reconocer el tesón, el esfuerzo y la crucial 
aportación a esta reivindicación de igualdad de las 
asociaciones defensoras de los derechos de la mujer. 
 
 Por ello y por la trayectoria histórica de 
muchas mujeres comprometidas en la defensa de 
estos valores y estos derechos, creemos que es 
imprescindible continuar avanzando por este camino, 
para consolidar las importantes transformaciones 
sociales que estamos viviendo y para desarrollar e 
impulsar nuevas medidas de orden político, social y 
de cambio de mentalidades que nos acerquen al 
objetivo de la igualdad. 
 
 La manifestación más dramática de 
desigualdad que aún hoy sufre nuestra sociedad, es la 
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violencia de género. 
 
 El pasado 22 de diciembre de 2004 fue 
aprobada definitivamente en el Congreso de los 
Diputados, por unanimidad de los Partidos Políticos, 
la Ley Integral de Medidas urgentes contra la Violencia 
de Género. 
 
 El esfuerzo para concertar voluntades y 
generar un texto legislativo que aborde en todos sus 
aspectos este complejo y terrible fenómeno ha sido 
importante, pero mayor aún ha de ser el esfuerzo 
conjunto para poner en práctica todas las medidas que 
la Ley prevé, por parte de todas las Administraciones 
Públicas y de la propia sociedad. 
 
 Juntos debemos conseguir que ninguna 
mujer en nuestro país, por el hecho de serlo, se vea 
perseguida, maltratada o asesinada. 
 
 Constatamos además que existen aún en 
España, de manera similar a otros países europeos de 
nuestro entorno, graves carencias básicas y 
estructurales que impiden al conjunto de las mujeres 
desarrollar en plenitud sus derechos como ciudadanas. 
 
 Ésta es una realidad que los poderes 
públicos, no sólo no podemos olvidar, sino que 
tenemos la obligación y la responsabilidad de poner 
todos los mecanismos necesarios para que todos 
estos obstáculos a la igualdad real y efectiva entre 

mujeres y hombres, desaparezca. 
 
 Convencidos de cuanto antecede y como 
consecuencia de ello, el Parlamento de Cantabria 
acuerda –por unanimidad de la Cámara- la siguiente 
declaración: 
 
  
1. Se considera necesario fomentar la colaboración 
entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y el Gobierno de la Nación, dentro del 
marco competencial propio, para la puesta en marcha, 
de manera rápida y eficaz, de todas las medidas 
previstas en la Ley Integral de medidas urgentes 
contra la Violencia de Género, con la finalidad 
conjunta de erradicar de nuestra sociedad, cuanto 
antes, las agresiones y los crímenes contra las 
mujeres. 
 
 2. Entendemos que es preciso solicitar al 
Gobierno de la Nación, que adopte todas las medidas 
necesarias para conseguir la igualdad de trato en el 
empleo entre hombres y mujeres, especialmente 
promoviendo la incorporación a nuestra legislación de 
las Directivas Comunitarias referidas a esta materia, 
con el objetivo de conseguir la igualdad, no sÓlo en el 
acceso al empleo sino también dentro ya del marco 
laboral en la promoción y ascensos, formación y 
reciclaje y sobre todo en la retribución. 
 
 3. Igualmente requerimos al Gobierno de la 
Nación, una iniciativa legislativa para avanzar de una 
manera significativa en la conciliación de la vida 
laboral y familiar. 
 
 
 4. Finalmente instamos al Gobierno de la 
Nación y al Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, en el marco de sus competencias, a una 
modificación de la legislación vigente, para estimular y 
facilitar la participación de las mujeres en los ámbitos 
de toma de decisiones. 
 

*********************************************************************************
***** 
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